
 

 

 
CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

 
LOS DERECHOS NO PUEDEN ESTAR EN CUARENTENA 

 
El Comité Nacional de Paro demanda del gobierno nacional y de todas las autoridades 
públicas, a adoptar, sin más demora, medidas que permitan cuidar y preservar la salud, 
la alimentación, la vida digna, la paz y la democracia, y en esa línea proteger de manera 
prioritaria el empleo, las pequeñas y medianas empresas, así como a los trabajadores 
informales y a quienes no tienen medios de subsistencia. 
 
Las medidas adoptadas hasta ahora son remedios parciales, de corte autoritario, 
dirigidos a proteger únicamente los intereses de las grandes empresas y del sector 
financiero, y muy poco a las necesidades urgentes de la ciudadanía obligada al 
aislamiento sin las mínimas condiciones de vida y protección. El gobierno se muestra 
abierto y dialogante y negocia con los gremios económicos, en cambio, sordo y renuente 
a aceptar los reclamos de campesinos, trabajadores, estudiantes y pueblos étnicos.  
 
Las mujeres y los hombres de Colombia no entramos a una guerra contra un virus y no 
queremos estar en guerra contra nadie. Estamos adoptando medidas temporales de 
distanciamiento físico y de cuidado de las personas para contener la pandemia del 
Covid19, y no renunciamos a construir un país en paz con justicia social, con derechos 
para todas las personas, un país soberano y democrático.   
 
El Comité Nacional de Paro exige al gobierno nacional y a los gobiernos locales mantener 
las medidas de aislamiento con base en criterios científicos que den prioridad al cuidado 
de la vida y la salud de todas las personas. También a que garanticen de manera 
oportuna los recursos suficientes a las instituciones de salud, sin la intermediación de las 
EPS. A que se adopten sin demora las medidas de bioseguridad para todas las personas 
que continúan trabajando y en especial del sector salud, así como su formalización 
laboral. A que se amplíe la capacidad de camas, unidades de cuidado intensivo, 
ventiladores y a que se masifique la realización de pruebas. En esta situación se requiere 
que el Estado tome el control de las IPS privadas. 
 
El Comité Nacional de Paro expresa su indignación con los hechos de corrupción que se 
han conocido en el manejo de los recursos para atender la pandemia, rechaza el 
descuido y falta de garantías a que han sido sometidas muchísimas personas obligadas 
a trabajar y lamenta la muerte de varios médicos y trabajadores de la salud.  
 
El Comité Nacional de Paro urge al gobierno nacional para que los 17 millones de 
personas desempleadas y las que tienen sus empleos en el sector informal sean 
protegidas de inmediato con una renta o ingreso vital de un salario mínimo, y con un 
subsidio para pago servicios públicos domiciliarios y arriendo de sus casas de habitación. 
Resultan totalmente insuficientes los apoyos monetarios y los mercados que se están 
suministrando a una parte de la población. 
  
El Comité Nacional de Paro exige del gobierno nacional medidas legales que prohíban 
los despidos y las desmejoras en las condiciones laborales, a que sean ineficaces los 
que ya ocurrieron y se une al llamado que hacen los gremios empresariales de las 



 

pequeñas y medianas empresas para que el Estado subsidie al menos tres meses con 
el pago de las nóminas y de la seguridad. Social. Con urgencia el gobierno nacional 
deberá tomar medidas que garanticen la compra de las cosechas a precios justos, y la 
adopción de protocolos que garanticen la salud de las comunidades campesinas, de los 
pueblos étnicos indígenas y afros y de los trabajadores del sector agropecuario.  
 
El Comité Nacional de Paro reclama del gobierno nacional el respeto de los derechos 
humanos y de las garantías democráticas en medio de la emergencia social y económica, 
y que establezca un real diálogo con los sectores sociales sobre las medidas a adoptar. 
De manera especial llama la atención sobre la inutilidad de la guerra y de la oportunidad 
que este momento crea para perseverar en la búsqueda de la paz y la solución política 
negociada del conflicto armado. Convoca a atender el llamado de la ONU al cese de 
conflictos armados en el mundo y a pactar un cese bilateral del fuego en el conflicto 
armado colombiano.  
 
El Comité Nacional de Paro acompaña y respalda las acciones de indignación y reclamo 
que se están dando en barrios y sitios de trabajo, apoya e invita a todos los colombianos 
y colombianas a expresar de manera creativa y sin poner en riesgo la salud, el 
descontento que ya es evidente en muchos lugares del país, con las difíciles condiciones 
y la exigencia de que se adopten medidas eficaces para pasar la cuarentena sin perder 
los derechos. 
 
Bogotá, D.C., 14 de abril de 2020 
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#DerechosSinCuarentena 

 

     
     
 


